
Depository Organization:

EEssttee  ddooccuummeennttoo  rreeccooggee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  nneecceessaarriiaa  ppaarraa  qquuee  eell  iinnvveerrssoorr
ppuueeddaa  ffoorrmmuullaarr  uunn  jjuuiicciioo  ffuunnddaaddoo  ssoobbrree  llaa  iinnvveerrssiióónn  qquuee  ssee  llee  pprrooppoonnee..
NNoo  oobbssttaannttee,,  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  ccoonnttiieennee  ppuueeddee  sseerr  mmooddiiffiiccaaddaa  eenn  eell
ffuuttuurroo..  DDiicchhaass  mmooddiiffiiccaacciioonneess  ssee  hhaarráánn  ppúúbblliiccaass  eenn  llaa  ffoorrmmaa  lleeggaallmmeenn--
ttee  eessttaabblleecciiddaa  ppuuddiieennddoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  oottoorrggaarr  aall  ppaarrttíícciippee  eell  ccoorrrreessppoonn--
ddiieennttee  ddeerreecchhoo  ddee  sseeppaarraacciióónn..  

EEll  ffoolllleettoo  ssiimmpplliiffiiccaaddoo  eess  ppaarrttee  sseeppaarraabbllee  ddeell  ffoolllleettoo  ccoommpplleettoo,,  qquuee  ccoonn--
ttiieennee  eell  RReeggllaammeennttoo  ddee  GGeessttiióónn  yy  uunn  mmaayyoorr  ddeettaallllee  ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn..
EEll  ffoolllleettoo  ssiimmpplliiffiiccaaddoo  ddeebbee  sseerr  eennttrreeggaaddoo,,  pprreevviiaa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddeell
ccoonnttrraattoo,,  ccoonn  eell  úúllttiimmoo  iinnffoorrmmee  sseemmeessttrraall  ppuubblliiccaaddoo..  TTooddooss  eessttooss  ddooccuu--
mmeennttooss  ppuueeddeenn  ssoolliicciittaarrssee  ggrraattuuiittaammeennttee,,  ccoonn  llooss  úúllttiimmooss  iinnffoorrmmeess  ttrrii--
mmeessttrraall  yy  aannuuaall  eenn  eell  ddoommiicciilliioo  ddee  llaa  GGeessttoorraa  yy  eenn  llaass  ooffiicciinnaass  ddee  llaass
eennttiiddaaddeess  ccoommeerrcciiaalliizzaaddoorraass,,  eessttáánn  ddiissppoonniibblleess  eenn  llaa  ppáággiinnaa  wweebb::
wwwwww..bbaannccaajjaa..eess  yy  ppuueeddeenn  sseerr  ccoonnssuullttaaddooss  eenn  llooss  RReeggiissttrrooss  ddee  llaa  CCNNMMVV
ddoonnddee  ssee  eennccuueennttrraann  iinnssccrriittooss..

LLaa  vveerriiffiiccaacciióónn  ppoossiittiivvaa  yy  eell  ccoonnssiigguuiieennttee  rreeggiissttrroo  ddeell  ffoolllleettoo  ppoorr  llaa  CCNNMMVV
nnoo  iimmpplliiccaarráá  rreeccoommeennddaacciióónn  ddee  ssuussccrriippcciióónn  ddee  llaass  ppaarrttiicciippaacciioonneess  aa  qquuee
ssee  rreeffiieerree  eell  mmiissmmoo,,  nnii  pprroonnuunncciiaammiieennttoo  aallgguunnoo  ssoobbrree  llaa  ssoollvveenncciiaa  ddeell
ffoonnddoo  oo  llaa  rreennttaabbiilliiddaadd  oo  ccaalliiddaadd  ddee  llaass  ppaarrttiicciippaacciioonneess  ooffrreecciiddaass..

LLaass  iinnvveerrssiioonneess  ddee  llooss  FFoonnddooss,,  ccuuaallqquuiieerraa  qquuee  sseeaa  ssuu  ppoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerr--
ssiioonneess,,  eessttáánn  ssuujjeettaass  aa  llaass  fflluuccttuuaacciioonneess  ddeell  mmeerrccaaddoo  yy  oottrrooss  rriieessggooss
iinnhheerreenntteess  aa  llaa  iinnvveerrssiióónn  eenn  vvaalloorreess..  PPoorr  lloo  ttaannttoo  eell  ppaarrttíícciippee  ddeebbee  sseerr
ccoonnsscciieennttee  ddee  qquuee  eell  vvaalloorr  lliiqquuiiddaattiivvoo  ddee  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ppuueeddee  fflluuccttuuaarr
ttaannttoo  aall  aallzzaa  ccoommoo  aa  llaa  bbaajjaa..  

LLaa  ccoommppoossiicciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ccaarrtteerraa  ddee  llooss  FFoonnddooss  ppuueeddee  ccoonnssuullttaarr--
ssee  eenn  llooss  iinnffoorrmmeess  ppeerriióóddiiccooss..  LLaa  ffeecchhaa  ddee  cciieerrrree  ddee  llaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess
eess  eell  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree..

LLaa  ffeecchhaa  ddee  iinnssccrriippcciióónn  ddee  llaa  úúllttiimmaa  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  ffoolllleettoo  eess  eell  2288  ddee
sseeppttiieemmbbrree  ddee  22000077..

00))  IInnffoorrmmaacciióónn  ggeenneerraall  ssoobbrree  
ffoonnddooss  ddee  iinnvveerrssiióónn
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Entidad Depositaria:

ponerse el envío del estado de posición al periodo siguiente, si bien, será
obligatoria la remisión del estado de posición del partícipe al final del ejer-
cicio. Cuando el partícipe expresamente lo solicite, dicho documento podrá
serle remitido por medios telemáticos. 
La Gestora remitirá con carácter gratuito a los partícipes los sucesivos informes
anuales y semestrales, salvo que expresamente renuncien a ello, y además los
informes trimestrales a aquellos partícipes que expresamente lo soliciten.
Cuando así lo solicite el partícipe, dichos informes se le remitirán por medios
telemáticos.

VVIIII))  IInnffoorrmmaacciióónn  aall  ppaarrttíícciippee  ((CCoonntt..))

(1) La Sociedad Gestora articulará un sistema de imputación de comisiones
sobre resultados que evite que un partícipe soporte comisiones cuando el
valor liquidativo de sus participaciones sea inferior a un valor previamente
alcanzado por el fondo y por el que haya soportado comisiones sobre resul-
tados. A tal efecto se imputará al fondo la comisión de gestión sobre resul-
tados sólo en aquellos ejercicios en los que el valor liquidativo sea superior
a cualquier otro previamente alcanzado en ejercicios en los que existiera una
comisión sobre resultados. No obstante lo anterior, el valor liquidativo
alcanzado por el fondo sólo vinculará a la SGIIC durante periodos de tres
años.
Los gastos que soportará el fondo son los siguientes: gastos de auditoria,
tasas de CNMV, costes de liquidación, intermediación y gastos financieros por
préstamos o por descubiertos.
Por la parte de patrimonio invertido en IICs del grupo, las comisiones acu-
muladas aplicadas al fondo y a sus partícipes no superarán el 2,25% anual
sobre patrimonio en el supuesto de la comisión de gestión y el 0,20% anual
sobre patrimonio en el supuesto de la comisión de depositario. Se exime a
este fondo del pago de comisiones de suscripción y reembolso por la inver-
sión en acciones o participaciones de IIC del grupo.
Los límites máximos legales de las comisiones y descuentos son los siguien-
tes:
CCoommiissiióónn  ddee  ggeessttiióónn::
2,25% anual si se calcula sobre el patrimonio del fondo
18% si se calcula sobre los resultados anuales del fondo
1,35% anual sobre patrimonio más el 9% sobre los resultados anuales si se
calcula sobre ambas variables
Comisión de depositario: 0,20% anual del patrimonio del fondo
Comisiones y descuentos de suscripción y reembolso: 5% del precio de las
participaciones.
Si se establecen o elevan las comisiones o los descuentos a favor del fondo,
se hará público en la forma legalmente establecida, dando en su caso lugar
al derecho de separación de los partícipes al que se refiere el artículo 12 de
la LIIC así como a la correspondiente actualización del presente folleto expli-
cativo.

VVII))  CCoommiissiioonneess  aapplliiccaaddaass ((CCoonntt..))

VVaalloorraacciióónn  ddee  ssuussccrriippcciioonneess  yy  rreeeemmbboollssooss  yy  ppuubblliicciiddaadd  ddeell  vvaalloorr  lliiqquuiiddaattiivvoo..  
La Sociedad Gestora publica diariamente el valor liquidativo del fondo en el
Boletín de Cotización de la Bolsa de Valencia. A efectos de las suscripciones
y reembolsos que se soliciten en este Fondo, el valor liquidativo aplicable es
el correspondiente al mismo día de la fecha de solicitud. Por tanto si se soli-
cita una suscripción o reembolso el día D, el valor liquidativo que se aplica-
rá será el correspondiente al día D. 
En todo caso, el valor liquidativo aplicado será igual para las suscripciones y
reembolsos solicitados al mismo tiempo. Se entenderá realizada la solicitud
de suscripción en el momento en que su importe tome valor en la cuenta del
Fondo. Los comercializadores podrán fijar horas de corte distintas y anterio-
res a la establecida con carácter general por la Sociedad Gestora, debiendo
ser informado el partícipe al respecto por el comercializador. 
Las órdenes cursadas por el partícipe a partir de las 17:00 horas o en un día
inhábil se tramitarán junto con las realizadas el día siguiente hábil. A estos
efectos, se entiende por día hábil todos los días de lunes a viernes, excepto
festivos en el territorio nacional. No se considerarán días hábiles aquellos en
los que no exista mercado para los activos que representen más del 5% del
patrimonio.
RRééggiimmeenn  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppeerriióóddiiccaa..  
La Gestora o el Depositario debe remitir a cada partícipe, con una periodici-
dad no superior a un mes, un estado de su posición en el Fondo. Si en un
periodo no existiera movimiento por suscripciones y reembolsos, podrá pos-

VVIIII))  IInnffoorrmmaacciióónn  aall  ppaarrttíícciippee

Los rendimientos obtenidos por el Fondo tributan en el Impuesto sobre
Sociedades al tipo fijo del 1%. Los rendimientos obtenidos por partícipes per-
sonas físicas residentes como consecuencia del reembolso o transmisión de
participaciones tienen la consideración de ganancia o pérdida patrimonial y
las ganancias patrimoniales están sometidas a una retención del 18%. Las
ganancias patrimoniales tributan en el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas al tipo del 18%. Todo ello sin perjuicio del régimen de diferimien-
to fiscal previsto en la normativa legal vigente aplicable a los traspasos entre
IIC.
Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no
residentes o con regímenes especiales, se estará a lo que se establezca en la
normativa legal vigente. En caso de duda, se recomienda solicitar asesora-
miento profesional.

VVIIIIII))  FFiissccaalliiddaadd

XX..II))  La Sociedad Gestora ha firmado un contrato de asesoramiento con Privary
A.V., S.A., con domicilio social en Pasaje de la Concepción, 7 planta 1 de
Barcelona y CIF A63725923. La labor de Privary, A.V., S.A. se limita al asesora-
miento, y en todo momento las decisiones de inversión, administración y
control de riesgos serán tomadas por la Sociedad Gestora. Los costes de ase-
soramiento serán soportados por la sociedad gestora.
A efectos del cómputo de las cifras de preaviso, se tendrá en cuenta el total
de reembolsos ordenados por un mismo apoderado. La Sociedad Gestora exi-
girá un preaviso de 10 días para reembolsos superiores a 301.000 euros.
Asimismo, cuando la suma total de lo reembolsado a un mismo partícipe,
dentro de un periodo de 10 días sea igual o superior a 301.000 euros la
Gestora exigirá para las nuevas peticiones de reembolso, que se realicen en
los diez días siguientes al último reembolso solicitado cualquiera que sea su
importe, un preaviso de 10 días. Sin embargo las solicitudes de reembolso, de
cualquier partícipe, se liquidan, ante un preaviso, si hay liquidez, como cual-
quier otra solicitud del día, y para el caso de que no existiera liquidez sufi-
ciente para atender el preaviso de reembolso, se genera en los días siguien-
tes la liquidez necesaria para atender la solicitud cuanto antes, sin esperar a
que venza el plazo máximo de 10 días.
La SGIIC cuenta con sistemas internos de control de la profundidad del mer-
cado de los valores en que invierte la IIC, considerando la negociación habi-
tual y el volumen invertido, con objeto de procurar una liquidación ordena-
da de las posiciones de la IIC a través de los mecanismos normales de contra-
tación.
Se adjunta como anexo al presente folleto la información recogida en el últi-
mo informe semestral publicado del fondo sobre la evolución histórica de la
rentabilidad de la institución y sobre la totalidad de los gastos del fondo
expresados en términos de porcentaje sobre su patrimonio medio. Se advier-
te que la evolución histórica de la rentabilidad de la institución no es indi-
cador de resultados futuros.

XX))  OOttrrooss  ddaattooss  ddee  iinntteerrééss



aa))  VVooccaacciióónn  ddeell  ffoonnddoo  yy  oobbjjeettiivvoo  ddee  ggeessttiióónn::  FFoonnddoo  GGlloobbaall

Optimizar, en todo momento, la relación riesgo/rentabilidad, según criterio
discrecional de la Sociedad Gestora, sin predeterminar porcentajes de Renta
Fija, Renta Variable, emisores o duración, en su caso.

Este fondo no esta referenciado a ningún índice, debido a que su objetivo
es alcanzar una rentabilidad neta anual superior al 10%, descontados gas-
tos y comisiones, aunque este objetivo de gestión no está garantizado, asu-
miendo un nivel de volatilidad máximo del 15%.

bb))  CCrriitteerriiooss  ddee  sseelleecccciióónn  yy  ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  llaass  iinnvveerrssiioonneess::  

El Fondo diversificará su patrimonio entre los distintos tipos de activos de
renta fija, variable y mercados monetarios, sin que exista una identificación
preestablecida de porcentajes de distribución por
activos/emisores/divisas/países, incluidos países emergentes. Tampoco exis-
te predeterminación respecto de los emisores (público o privado, rating, sec-
tor económico), ni sobre duración de activos de renta fija que en cada
momento formen la cartera ni sobre el porcentaje que habitualmente se
mantendrá en mercados del área no euro. En todo caso será gestionado de
forma activa, con el objetivo de optimizar, en todo momento, la relación
riesgo/rentabilidad, según criterio discrecional de la Sociedad Gestora.

El porcentaje de exposición de la cartera al riesgo de Renta Variable podrá
alcanzar el 100% del patrimonio del fondo, respetando los coeficientes de
liquidez vigentes en cada momento.

Minoritariamente podrá invertir, con el límite del 5%, en Renta Fija Privada
sin calificación crediticia concreta.

La operativa con instrumentos financieros derivados se realizará de manera
directa, conforme a los medios de la sociedad gestora, y de manera indirec-
ta a través de las IICs en las que invierta el fondo. 

Además, el fondo podrá invertir hasta un máximo conjunto del 10% de su
patrimonio en los activos e instrumentos financieros que conllevan un
mayor nivel de riesgos que los activos tradicionales. Dichos activos son los
siguientes:

- Las acciones y activos de renta fija admitidos a negociación en cualquier
mercado o sistema de negociación, que no tengan características similares a
los mercados oficiales españoles, o no estén sometidos a regulación o dis-
pongan de otros mecanismos que garanticen su liquidez al menos con la
misma frecuencia con la que la IIC inversora atienda los reembolsos de sus

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo

acciones o participaciones. Se seleccionarán activos y mercados buscando
oportunidades de inversión o posibilidades de diversificación sin que se
pueda determinar a priori tipos de activos ni localización.

- Las acciones o participaciones de cualquier IIC, incluidas aquellas que
puedan invertir más de un 10% en otras IIC's, así como las IIC de inversión
libre, gestionadas o no por entidades del mismo grupo que la Sociedad
Gestora del Fondo. En el caso de las IIC's gestionadas por terceras gestoras,
serán seleccionadas de acuerdo con los procedimientos internos estableci-
dos por la Sociedad Gestora del Fondo. Se invertirá principalmente en IIC's
cuyo valor liquidativo cuente con cálculo, al menos, trimestral y cuya polí-
tica de inversión sea acorde con el objetivo de gestión del fondo inversor
atendiendo al criterio de alcanzar el objetivo de rentabilidad.

- Acciones y participaciones de las entidades de capital-riesgo, gestionadas
o no por entidades del mismo grupo que la Sociedad Gestora del fondo.

- Los depósitos de cualquier entidad de crédito sin que exista ninguna res-
tricción al vencimiento. Se invertirá en depósitos con vencimiento superior
a 12 meses siempre que la entidad de crédito tenga su sede en un estado
de la OCDE.

La posibilidad de realizar las inversiones anteriores conllevan los siguientes
riesgos:

- Riesgo de liquidez, por la posibilidad de invertir en IIC's con periodicidad
de cálculo de valor liquidativo distinta a la del fondo.

- Riesgo de mercado, por la posibilidad de invertir en IIC's con alto grado
de apalancamiento

- Riesgo regulatorio, debido a la posibilidad de invertir en IIC's domicilia-
das en algún paraíso fiscal

- Riesgo operacional, debido a posibles fallos en la organización en la que
opere la IIC en la que se invierta, al no exigirse que la misma esté regula-
da por alguna entidad supervisora

- Riesgo de valoración, dado que algunos de los activos en los que se puede
invertir a través de las inversiones citadas anteriormente carecen de un
mercado que asegure la liquidez y la valoración conforme a las reglas del
mercado en la cartera del fondo.

El Fondo puede invertir más del 35% del activo en valores emitidos por un
Estado miembro de la Unión Europea, las Comunidades Autónomas, una
entidad local, los Organismos Internacionales de los que España sea miem-
bro y aquellos otros Estados que presenten una calificación de solvencia,
otorgada por una agencia especializada en calificación de riesgos de reco-
nocido prestigio, no inferior a la del Reino de España. En concreto se prevé
superar dicho porcentaje en Deuda Pública de países de la Unión Monetaria
Europea. 

Este Fondo tiene previsto operar con instrumentos financieros derivados
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de
cobertura y como inversión. Estos instrumentos comportan riesgos adicio-
nales a los de las inversiones de contado por el apalancamiento que con-
llevan, lo que les hace especialmente sensibles a las variaciones de precio
del subyacente y puede multiplicar las pérdidas de valor de la cartera. 

Asimismo, el Fondo tiene previsto utilizar instrumentos financieros deriva-
dos no contratados en mercados organizados de derivados con la finalidad
de cobertura e inversión, únicamente para aquellas inversiones autorizadas
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, lo que conlleva ries-
gos adicionales, como el de que la contraparte incumpla, dada la inexis-

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

tencia de una cámara de compensación que se interponga entre las par-
tes y asegure el buen fin de las operaciones. 

El Fondo no superará los límites generales a la utilización de instrumentos
financieros derivados por riesgo de mercado y por riesgo de contraparte
establecidos en la normativa vigente. Entre otros, los compromisos por el
conjunto de operaciones en derivados no podrán superar, en ningún
momento, el valor del patrimonio de la Institución, ni las primas pagadas
por opciones compradas podrán superar el 10% de dicho patrimonio. Las
posiciones en derivados no negociados en mercados organizados de deri-
vados estarán sujetas, conjuntamente con los valores emitidos o avalados
por una misma entidad o por las pertenecientes a un mismo grupo, a los
límites generales establecidos en el artículo 38 del RIIC.

cc))  RRiieessggooss  iinnhheerreenntteess  aa  llaass  iinnvveerrssiioonneess::  

Al no exigirse una calificación crediticia mínima a los emisores de los valo-
res en los que invierte el fondo, este podría asumir un elevado riesgo de
contraparte. 

La inversión en renta variable conlleva que la rentabilidad del fondo se vea
afectada por la volatilidad de los mercados en los que invierte, por lo que
presenta un alto riesgo de mercado. 

La inversión en activos denominados en divisas distintas del euro conlle-
va un riesgo derivado de las fluctuaciones de los tipos de cambio. 

Este fondo invierte en mercados considerados emergentes. La inversión en
estos países puede conllevar riesgos de nacionalización o expropiación de
activos que pueden verse incrementados en un momento dado. Además,
acontecimientos imprevistos de índole político o social pueden afectar al
valor de las inversiones, haciéndolas más volátiles. 

La inversión en activos de Renta Fija está sujeta a un riesgo de tipo de
interés. Este fondo invierte en activos a corto y largo plazo cuya sensibili-
dad en las fluctuaciones de tipo de interés es reducida para los primeros
y elevada para los segundos.

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

No se ha otorgado una garantía de rentabilidad.

VV))  GGaarraannttííaa  ddee  rreennttaabbiilliiddaadd

El fondo se denomina en euros. 

IInnvveerrssiióónn  mmíínniimmaa  iinniicciiaall::  3.000 euros. 

IInnvveerrssiióónn  mmíínniimmaa  aa  mmaanntteenneerr::  1.000 euros. 

VVoolluummeenn  mmááxxiimmoo  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  ppoorr  ppaarrttíícciippee::  No existe volumen máxi-
mo de participación por partícipe. 

TTiippoo  ddee  ppaarrttíícciippeess  aa  llooss  qquuee  ssee  ddiirriiggee  eell  ffoonnddoo::  Inversores interesados en
invertir en un Fondo global y que depositen un alto grado de confianza en
la gestión desarrollada por la gestora. 

DDuurraacciióónn  mmíínniimmaa  rreeccoommeennddaaddaa  ddee  llaa  iinnvveerrssiióónn::  3/4 años. 

PPeerrffiill  ddee  rriieessggoo  ddeell  ffoonnddoo::  Muy Alto. 

PPrreessttaacciioonneess  oo  sseerrvviicciiooss  aassoocciiaaddooss  aall  ffoonnddoo::  Las Entidades comercializadoras
podrán realizar ofertas promocionales asociadas a la suscripción y/o mante-
nimiento de las participaciones de la Institución, lo que será comunicado,
con carácter previo, por parte de la Entidad Comercializadora, a la CNMV.

1.- Las Entidades comercializadoras, ofrecen a sus clientes la posibilidad de
cursas solicitudes de suscripción y/o reembolso por el importe y plazo tem-
poral que el partícipe crea conveniente, con una duración mínima de un año
y un importe mínimo de 30 euros mensuales; la fecha de abono o cargo en
cuenta tendrá lugar el día convenido con el partícipe.

2.- Las Entidades comercializadoras podrán atender solicitudes condiciona-
das de suscripciones y/o traspasos desde fondos de la propia gestora. Las

IIIIII))  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ggeenneerraalleess  ddeell  ffoonnddoo

solicitudes tendrán un periodo máximo de vigencia de 365 días naturales, y
estarán condicionadas al valor liquidativo límite fijado de acuerdo con las
siguientes premisas: 

- Si durante el periodo de vigencia de la orden el valor liquidativo del fondo
alcanza el valor liquidativo límite fijado por el ordenante, la solicitud se eje-
cutará al valor liquidativo aplicable, de acuerdo con el folleto, del día hábil
en que se cumpla la condición de la SUSCRIPCIÓN, siempre que exista saldo
en la cuenta corriente o de ahorro vinculada que permita atender la ejecu-
ción de la orden, ó TRASPASO desde fondos de la propia gestora, siempre y
cuando existan participaciones disponibles en la cuenta del Fondo del par-
tícipe.

IIIIII))  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ggeenneerraalleess  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

GGeessttoorraa::
Bancaja Fondos, S.G.I.I.C., S.A. Grupo: Bancaja

DDeeppoossiittaarriioo::  
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja.
Grupo: Bancaja

AAuuddiittoorr::  Ernst & Young, S.L.

CCoommeerrcciiaalliizzaaddoorreess::
Privary A.V., S.A. y aquellas entidades legalmente habilitadas con las
que se haya suscrito contrato de comercialización. Se ofrece la posibili-
dad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través
del Servicio Electrónico de aquellas entidades comercializadoras que lo
tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato.

IIII))  DDaattooss  iiddeennttiiffiiccaattiivvooss  ddeell  ffoonnddoo

Don Luis Fernando Capilla Dejoz, con DNI número: 24.339.179-G, en calidad
de Director General, en nombre y representación de Bancaja Fondos,
S.G.I.I.C., S.A. 

Y Don Rafael Castro Muñoz, con DNI número: 24.319.978-P, en calidad de
Director de Valores, en nombre y representación de Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, asumen la responsabilidad del con-
tenido de este Folleto y declaran que a su juicio, los datos contenidos en
este folleto son conformes a la realidad y que no se omite ningún hecho sus-
ceptible de alterar su alcance.

II))  PPeerrssoonnaass  qquuee  aassuummeenn  llaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddee  ssuu  ccoonntteenniiddoo

CCoommiissiioonneess  AApplliiccaaddaass
TTrraammooss//PPllaazzooss
((eenn  ssuu  ccaassoo)) PPoorrcceennttaajjee BBaassee  ddee  CCáállccuulloo

Comisión anual de gestión

1,35% Patrimonio

9,00%
Resultados
positivos anua-
les del fondo (1)

Comisión anual de depositario 0,10% Patrimonio

Comisión de la gestora 
por suscripción

0,00% Importe suscrito

Comisión de la gestora 
por reembolso

0,00%
Importe 
reembolsado

VVII))  CCoommiissiioonneess  aapplliiccaaddaass



aa))  VVooccaacciióónn  ddeell  ffoonnddoo  yy  oobbjjeettiivvoo  ddee  ggeessttiióónn::  FFoonnddoo  GGlloobbaall

Optimizar, en todo momento, la relación riesgo/rentabilidad, según criterio
discrecional de la Sociedad Gestora, sin predeterminar porcentajes de Renta
Fija, Renta Variable, emisores o duración, en su caso.

Este fondo no esta referenciado a ningún índice, debido a que su objetivo
es alcanzar una rentabilidad neta anual superior al 10%, descontados gas-
tos y comisiones, aunque este objetivo de gestión no está garantizado, asu-
miendo un nivel de volatilidad máximo del 15%.

bb))  CCrriitteerriiooss  ddee  sseelleecccciióónn  yy  ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  llaass  iinnvveerrssiioonneess::  

El Fondo diversificará su patrimonio entre los distintos tipos de activos de
renta fija, variable y mercados monetarios, sin que exista una identificación
preestablecida de porcentajes de distribución por
activos/emisores/divisas/países, incluidos países emergentes. Tampoco exis-
te predeterminación respecto de los emisores (público o privado, rating, sec-
tor económico), ni sobre duración de activos de renta fija que en cada
momento formen la cartera ni sobre el porcentaje que habitualmente se
mantendrá en mercados del área no euro. En todo caso será gestionado de
forma activa, con el objetivo de optimizar, en todo momento, la relación
riesgo/rentabilidad, según criterio discrecional de la Sociedad Gestora.

El porcentaje de exposición de la cartera al riesgo de Renta Variable podrá
alcanzar el 100% del patrimonio del fondo, respetando los coeficientes de
liquidez vigentes en cada momento.

Minoritariamente podrá invertir, con el límite del 5%, en Renta Fija Privada
sin calificación crediticia concreta.

La operativa con instrumentos financieros derivados se realizará de manera
directa, conforme a los medios de la sociedad gestora, y de manera indirec-
ta a través de las IICs en las que invierta el fondo. 

Además, el fondo podrá invertir hasta un máximo conjunto del 10% de su
patrimonio en los activos e instrumentos financieros que conllevan un
mayor nivel de riesgos que los activos tradicionales. Dichos activos son los
siguientes:

- Las acciones y activos de renta fija admitidos a negociación en cualquier
mercado o sistema de negociación, que no tengan características similares a
los mercados oficiales españoles, o no estén sometidos a regulación o dis-
pongan de otros mecanismos que garanticen su liquidez al menos con la
misma frecuencia con la que la IIC inversora atienda los reembolsos de sus

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo

acciones o participaciones. Se seleccionarán activos y mercados buscando
oportunidades de inversión o posibilidades de diversificación sin que se
pueda determinar a priori tipos de activos ni localización.

- Las acciones o participaciones de cualquier IIC, incluidas aquellas que
puedan invertir más de un 10% en otras IIC's, así como las IIC de inversión
libre, gestionadas o no por entidades del mismo grupo que la Sociedad
Gestora del Fondo. En el caso de las IIC's gestionadas por terceras gestoras,
serán seleccionadas de acuerdo con los procedimientos internos estableci-
dos por la Sociedad Gestora del Fondo. Se invertirá principalmente en IIC's
cuyo valor liquidativo cuente con cálculo, al menos, trimestral y cuya polí-
tica de inversión sea acorde con el objetivo de gestión del fondo inversor
atendiendo al criterio de alcanzar el objetivo de rentabilidad.

- Acciones y participaciones de las entidades de capital-riesgo, gestionadas
o no por entidades del mismo grupo que la Sociedad Gestora del fondo.

- Los depósitos de cualquier entidad de crédito sin que exista ninguna res-
tricción al vencimiento. Se invertirá en depósitos con vencimiento superior
a 12 meses siempre que la entidad de crédito tenga su sede en un estado
de la OCDE.

La posibilidad de realizar las inversiones anteriores conllevan los siguientes
riesgos:

- Riesgo de liquidez, por la posibilidad de invertir en IIC's con periodicidad
de cálculo de valor liquidativo distinta a la del fondo.

- Riesgo de mercado, por la posibilidad de invertir en IIC's con alto grado
de apalancamiento

- Riesgo regulatorio, debido a la posibilidad de invertir en IIC's domicilia-
das en algún paraíso fiscal

- Riesgo operacional, debido a posibles fallos en la organización en la que
opere la IIC en la que se invierta, al no exigirse que la misma esté regula-
da por alguna entidad supervisora

- Riesgo de valoración, dado que algunos de los activos en los que se puede
invertir a través de las inversiones citadas anteriormente carecen de un
mercado que asegure la liquidez y la valoración conforme a las reglas del
mercado en la cartera del fondo.

El Fondo puede invertir más del 35% del activo en valores emitidos por un
Estado miembro de la Unión Europea, las Comunidades Autónomas, una
entidad local, los Organismos Internacionales de los que España sea miem-
bro y aquellos otros Estados que presenten una calificación de solvencia,
otorgada por una agencia especializada en calificación de riesgos de reco-
nocido prestigio, no inferior a la del Reino de España. En concreto se prevé
superar dicho porcentaje en Deuda Pública de países de la Unión Monetaria
Europea. 

Este Fondo tiene previsto operar con instrumentos financieros derivados
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de
cobertura y como inversión. Estos instrumentos comportan riesgos adicio-
nales a los de las inversiones de contado por el apalancamiento que con-
llevan, lo que les hace especialmente sensibles a las variaciones de precio
del subyacente y puede multiplicar las pérdidas de valor de la cartera. 

Asimismo, el Fondo tiene previsto utilizar instrumentos financieros deriva-
dos no contratados en mercados organizados de derivados con la finalidad
de cobertura e inversión, únicamente para aquellas inversiones autorizadas
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, lo que conlleva ries-
gos adicionales, como el de que la contraparte incumpla, dada la inexis-

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

tencia de una cámara de compensación que se interponga entre las par-
tes y asegure el buen fin de las operaciones. 

El Fondo no superará los límites generales a la utilización de instrumentos
financieros derivados por riesgo de mercado y por riesgo de contraparte
establecidos en la normativa vigente. Entre otros, los compromisos por el
conjunto de operaciones en derivados no podrán superar, en ningún
momento, el valor del patrimonio de la Institución, ni las primas pagadas
por opciones compradas podrán superar el 10% de dicho patrimonio. Las
posiciones en derivados no negociados en mercados organizados de deri-
vados estarán sujetas, conjuntamente con los valores emitidos o avalados
por una misma entidad o por las pertenecientes a un mismo grupo, a los
límites generales establecidos en el artículo 38 del RIIC.

cc))  RRiieessggooss  iinnhheerreenntteess  aa  llaass  iinnvveerrssiioonneess::  

Al no exigirse una calificación crediticia mínima a los emisores de los valo-
res en los que invierte el fondo, este podría asumir un elevado riesgo de
contraparte. 

La inversión en renta variable conlleva que la rentabilidad del fondo se vea
afectada por la volatilidad de los mercados en los que invierte, por lo que
presenta un alto riesgo de mercado. 

La inversión en activos denominados en divisas distintas del euro conlle-
va un riesgo derivado de las fluctuaciones de los tipos de cambio. 

Este fondo invierte en mercados considerados emergentes. La inversión en
estos países puede conllevar riesgos de nacionalización o expropiación de
activos que pueden verse incrementados en un momento dado. Además,
acontecimientos imprevistos de índole político o social pueden afectar al
valor de las inversiones, haciéndolas más volátiles. 

La inversión en activos de Renta Fija está sujeta a un riesgo de tipo de
interés. Este fondo invierte en activos a corto y largo plazo cuya sensibili-
dad en las fluctuaciones de tipo de interés es reducida para los primeros
y elevada para los segundos.

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

No se ha otorgado una garantía de rentabilidad.

VV))  GGaarraannttííaa  ddee  rreennttaabbiilliiddaadd

El fondo se denomina en euros. 

IInnvveerrssiióónn  mmíínniimmaa  iinniicciiaall::  3.000 euros. 

IInnvveerrssiióónn  mmíínniimmaa  aa  mmaanntteenneerr::  1.000 euros. 

VVoolluummeenn  mmááxxiimmoo  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  ppoorr  ppaarrttíícciippee::  No existe volumen máxi-
mo de participación por partícipe. 

TTiippoo  ddee  ppaarrttíícciippeess  aa  llooss  qquuee  ssee  ddiirriiggee  eell  ffoonnddoo::  Inversores interesados en
invertir en un Fondo global y que depositen un alto grado de confianza en
la gestión desarrollada por la gestora. 

DDuurraacciióónn  mmíínniimmaa  rreeccoommeennddaaddaa  ddee  llaa  iinnvveerrssiióónn::  3/4 años. 

PPeerrffiill  ddee  rriieessggoo  ddeell  ffoonnddoo::  Muy Alto. 

PPrreessttaacciioonneess  oo  sseerrvviicciiooss  aassoocciiaaddooss  aall  ffoonnddoo::  Las Entidades comercializadoras
podrán realizar ofertas promocionales asociadas a la suscripción y/o mante-
nimiento de las participaciones de la Institución, lo que será comunicado,
con carácter previo, por parte de la Entidad Comercializadora, a la CNMV.

1.- Las Entidades comercializadoras, ofrecen a sus clientes la posibilidad de
cursas solicitudes de suscripción y/o reembolso por el importe y plazo tem-
poral que el partícipe crea conveniente, con una duración mínima de un año
y un importe mínimo de 30 euros mensuales; la fecha de abono o cargo en
cuenta tendrá lugar el día convenido con el partícipe.

2.- Las Entidades comercializadoras podrán atender solicitudes condiciona-
das de suscripciones y/o traspasos desde fondos de la propia gestora. Las

IIIIII))  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ggeenneerraalleess  ddeell  ffoonnddoo

solicitudes tendrán un periodo máximo de vigencia de 365 días naturales, y
estarán condicionadas al valor liquidativo límite fijado de acuerdo con las
siguientes premisas: 

- Si durante el periodo de vigencia de la orden el valor liquidativo del fondo
alcanza el valor liquidativo límite fijado por el ordenante, la solicitud se eje-
cutará al valor liquidativo aplicable, de acuerdo con el folleto, del día hábil
en que se cumpla la condición de la SUSCRIPCIÓN, siempre que exista saldo
en la cuenta corriente o de ahorro vinculada que permita atender la ejecu-
ción de la orden, ó TRASPASO desde fondos de la propia gestora, siempre y
cuando existan participaciones disponibles en la cuenta del Fondo del par-
tícipe.

IIIIII))  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ggeenneerraalleess  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

GGeessttoorraa::
Bancaja Fondos, S.G.I.I.C., S.A. Grupo: Bancaja

DDeeppoossiittaarriioo::  
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja.
Grupo: Bancaja

AAuuddiittoorr::  Ernst & Young, S.L.

CCoommeerrcciiaalliizzaaddoorreess::
Privary A.V., S.A. y aquellas entidades legalmente habilitadas con las
que se haya suscrito contrato de comercialización. Se ofrece la posibili-
dad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través
del Servicio Electrónico de aquellas entidades comercializadoras que lo
tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato.

IIII))  DDaattooss  iiddeennttiiffiiccaattiivvooss  ddeell  ffoonnddoo

Don Luis Fernando Capilla Dejoz, con DNI número: 24.339.179-G, en calidad
de Director General, en nombre y representación de Bancaja Fondos,
S.G.I.I.C., S.A. 

Y Don Rafael Castro Muñoz, con DNI número: 24.319.978-P, en calidad de
Director de Valores, en nombre y representación de Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, asumen la responsabilidad del con-
tenido de este Folleto y declaran que a su juicio, los datos contenidos en
este folleto son conformes a la realidad y que no se omite ningún hecho sus-
ceptible de alterar su alcance.

II))  PPeerrssoonnaass  qquuee  aassuummeenn  llaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddee  ssuu  ccoonntteenniiddoo

CCoommiissiioonneess  AApplliiccaaddaass
TTrraammooss//PPllaazzooss
((eenn  ssuu  ccaassoo)) PPoorrcceennttaajjee BBaassee  ddee  CCáállccuulloo

Comisión anual de gestión

1,35% Patrimonio

9,00%
Resultados
positivos anua-
les del fondo (1)

Comisión anual de depositario 0,10% Patrimonio

Comisión de la gestora 
por suscripción

0,00% Importe suscrito

Comisión de la gestora 
por reembolso

0,00%
Importe 
reembolsado

VVII))  CCoommiissiioonneess  aapplliiccaaddaass



aa))  VVooccaacciióónn  ddeell  ffoonnddoo  yy  oobbjjeettiivvoo  ddee  ggeessttiióónn::  FFoonnddoo  GGlloobbaall

Optimizar, en todo momento, la relación riesgo/rentabilidad, según criterio
discrecional de la Sociedad Gestora, sin predeterminar porcentajes de Renta
Fija, Renta Variable, emisores o duración, en su caso.

Este fondo no esta referenciado a ningún índice, debido a que su objetivo
es alcanzar una rentabilidad neta anual superior al 10%, descontados gas-
tos y comisiones, aunque este objetivo de gestión no está garantizado, asu-
miendo un nivel de volatilidad máximo del 15%.

bb))  CCrriitteerriiooss  ddee  sseelleecccciióónn  yy  ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  llaass  iinnvveerrssiioonneess::  

El Fondo diversificará su patrimonio entre los distintos tipos de activos de
renta fija, variable y mercados monetarios, sin que exista una identificación
preestablecida de porcentajes de distribución por
activos/emisores/divisas/países, incluidos países emergentes. Tampoco exis-
te predeterminación respecto de los emisores (público o privado, rating, sec-
tor económico), ni sobre duración de activos de renta fija que en cada
momento formen la cartera ni sobre el porcentaje que habitualmente se
mantendrá en mercados del área no euro. En todo caso será gestionado de
forma activa, con el objetivo de optimizar, en todo momento, la relación
riesgo/rentabilidad, según criterio discrecional de la Sociedad Gestora.

El porcentaje de exposición de la cartera al riesgo de Renta Variable podrá
alcanzar el 100% del patrimonio del fondo, respetando los coeficientes de
liquidez vigentes en cada momento.

Minoritariamente podrá invertir, con el límite del 5%, en Renta Fija Privada
sin calificación crediticia concreta.

La operativa con instrumentos financieros derivados se realizará de manera
directa, conforme a los medios de la sociedad gestora, y de manera indirec-
ta a través de las IICs en las que invierta el fondo. 

Además, el fondo podrá invertir hasta un máximo conjunto del 10% de su
patrimonio en los activos e instrumentos financieros que conllevan un
mayor nivel de riesgos que los activos tradicionales. Dichos activos son los
siguientes:

- Las acciones y activos de renta fija admitidos a negociación en cualquier
mercado o sistema de negociación, que no tengan características similares a
los mercados oficiales españoles, o no estén sometidos a regulación o dis-
pongan de otros mecanismos que garanticen su liquidez al menos con la
misma frecuencia con la que la IIC inversora atienda los reembolsos de sus

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo

acciones o participaciones. Se seleccionarán activos y mercados buscando
oportunidades de inversión o posibilidades de diversificación sin que se
pueda determinar a priori tipos de activos ni localización.

- Las acciones o participaciones de cualquier IIC, incluidas aquellas que
puedan invertir más de un 10% en otras IIC's, así como las IIC de inversión
libre, gestionadas o no por entidades del mismo grupo que la Sociedad
Gestora del Fondo. En el caso de las IIC's gestionadas por terceras gestoras,
serán seleccionadas de acuerdo con los procedimientos internos estableci-
dos por la Sociedad Gestora del Fondo. Se invertirá principalmente en IIC's
cuyo valor liquidativo cuente con cálculo, al menos, trimestral y cuya polí-
tica de inversión sea acorde con el objetivo de gestión del fondo inversor
atendiendo al criterio de alcanzar el objetivo de rentabilidad.

- Acciones y participaciones de las entidades de capital-riesgo, gestionadas
o no por entidades del mismo grupo que la Sociedad Gestora del fondo.

- Los depósitos de cualquier entidad de crédito sin que exista ninguna res-
tricción al vencimiento. Se invertirá en depósitos con vencimiento superior
a 12 meses siempre que la entidad de crédito tenga su sede en un estado
de la OCDE.

La posibilidad de realizar las inversiones anteriores conllevan los siguientes
riesgos:

- Riesgo de liquidez, por la posibilidad de invertir en IIC's con periodicidad
de cálculo de valor liquidativo distinta a la del fondo.

- Riesgo de mercado, por la posibilidad de invertir en IIC's con alto grado
de apalancamiento

- Riesgo regulatorio, debido a la posibilidad de invertir en IIC's domicilia-
das en algún paraíso fiscal

- Riesgo operacional, debido a posibles fallos en la organización en la que
opere la IIC en la que se invierta, al no exigirse que la misma esté regula-
da por alguna entidad supervisora

- Riesgo de valoración, dado que algunos de los activos en los que se puede
invertir a través de las inversiones citadas anteriormente carecen de un
mercado que asegure la liquidez y la valoración conforme a las reglas del
mercado en la cartera del fondo.

El Fondo puede invertir más del 35% del activo en valores emitidos por un
Estado miembro de la Unión Europea, las Comunidades Autónomas, una
entidad local, los Organismos Internacionales de los que España sea miem-
bro y aquellos otros Estados que presenten una calificación de solvencia,
otorgada por una agencia especializada en calificación de riesgos de reco-
nocido prestigio, no inferior a la del Reino de España. En concreto se prevé
superar dicho porcentaje en Deuda Pública de países de la Unión Monetaria
Europea. 

Este Fondo tiene previsto operar con instrumentos financieros derivados
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de
cobertura y como inversión. Estos instrumentos comportan riesgos adicio-
nales a los de las inversiones de contado por el apalancamiento que con-
llevan, lo que les hace especialmente sensibles a las variaciones de precio
del subyacente y puede multiplicar las pérdidas de valor de la cartera. 

Asimismo, el Fondo tiene previsto utilizar instrumentos financieros deriva-
dos no contratados en mercados organizados de derivados con la finalidad
de cobertura e inversión, únicamente para aquellas inversiones autorizadas
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, lo que conlleva ries-
gos adicionales, como el de que la contraparte incumpla, dada la inexis-

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

tencia de una cámara de compensación que se interponga entre las par-
tes y asegure el buen fin de las operaciones. 

El Fondo no superará los límites generales a la utilización de instrumentos
financieros derivados por riesgo de mercado y por riesgo de contraparte
establecidos en la normativa vigente. Entre otros, los compromisos por el
conjunto de operaciones en derivados no podrán superar, en ningún
momento, el valor del patrimonio de la Institución, ni las primas pagadas
por opciones compradas podrán superar el 10% de dicho patrimonio. Las
posiciones en derivados no negociados en mercados organizados de deri-
vados estarán sujetas, conjuntamente con los valores emitidos o avalados
por una misma entidad o por las pertenecientes a un mismo grupo, a los
límites generales establecidos en el artículo 38 del RIIC.

cc))  RRiieessggooss  iinnhheerreenntteess  aa  llaass  iinnvveerrssiioonneess::  

Al no exigirse una calificación crediticia mínima a los emisores de los valo-
res en los que invierte el fondo, este podría asumir un elevado riesgo de
contraparte. 

La inversión en renta variable conlleva que la rentabilidad del fondo se vea
afectada por la volatilidad de los mercados en los que invierte, por lo que
presenta un alto riesgo de mercado. 

La inversión en activos denominados en divisas distintas del euro conlle-
va un riesgo derivado de las fluctuaciones de los tipos de cambio. 

Este fondo invierte en mercados considerados emergentes. La inversión en
estos países puede conllevar riesgos de nacionalización o expropiación de
activos que pueden verse incrementados en un momento dado. Además,
acontecimientos imprevistos de índole político o social pueden afectar al
valor de las inversiones, haciéndolas más volátiles. 

La inversión en activos de Renta Fija está sujeta a un riesgo de tipo de
interés. Este fondo invierte en activos a corto y largo plazo cuya sensibili-
dad en las fluctuaciones de tipo de interés es reducida para los primeros
y elevada para los segundos.

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

No se ha otorgado una garantía de rentabilidad.

VV))  GGaarraannttííaa  ddee  rreennttaabbiilliiddaadd

El fondo se denomina en euros. 

IInnvveerrssiióónn  mmíínniimmaa  iinniicciiaall::  3.000 euros. 

IInnvveerrssiióónn  mmíínniimmaa  aa  mmaanntteenneerr::  1.000 euros. 

VVoolluummeenn  mmááxxiimmoo  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  ppoorr  ppaarrttíícciippee::  No existe volumen máxi-
mo de participación por partícipe. 

TTiippoo  ddee  ppaarrttíícciippeess  aa  llooss  qquuee  ssee  ddiirriiggee  eell  ffoonnddoo::  Inversores interesados en
invertir en un Fondo global y que depositen un alto grado de confianza en
la gestión desarrollada por la gestora. 

DDuurraacciióónn  mmíínniimmaa  rreeccoommeennddaaddaa  ddee  llaa  iinnvveerrssiióónn::  3/4 años. 

PPeerrffiill  ddee  rriieessggoo  ddeell  ffoonnddoo::  Muy Alto. 

PPrreessttaacciioonneess  oo  sseerrvviicciiooss  aassoocciiaaddooss  aall  ffoonnddoo::  Las Entidades comercializadoras
podrán realizar ofertas promocionales asociadas a la suscripción y/o mante-
nimiento de las participaciones de la Institución, lo que será comunicado,
con carácter previo, por parte de la Entidad Comercializadora, a la CNMV.

1.- Las Entidades comercializadoras, ofrecen a sus clientes la posibilidad de
cursas solicitudes de suscripción y/o reembolso por el importe y plazo tem-
poral que el partícipe crea conveniente, con una duración mínima de un año
y un importe mínimo de 30 euros mensuales; la fecha de abono o cargo en
cuenta tendrá lugar el día convenido con el partícipe.

2.- Las Entidades comercializadoras podrán atender solicitudes condiciona-
das de suscripciones y/o traspasos desde fondos de la propia gestora. Las

IIIIII))  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ggeenneerraalleess  ddeell  ffoonnddoo

solicitudes tendrán un periodo máximo de vigencia de 365 días naturales, y
estarán condicionadas al valor liquidativo límite fijado de acuerdo con las
siguientes premisas: 

- Si durante el periodo de vigencia de la orden el valor liquidativo del fondo
alcanza el valor liquidativo límite fijado por el ordenante, la solicitud se eje-
cutará al valor liquidativo aplicable, de acuerdo con el folleto, del día hábil
en que se cumpla la condición de la SUSCRIPCIÓN, siempre que exista saldo
en la cuenta corriente o de ahorro vinculada que permita atender la ejecu-
ción de la orden, ó TRASPASO desde fondos de la propia gestora, siempre y
cuando existan participaciones disponibles en la cuenta del Fondo del par-
tícipe.

IIIIII))  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ggeenneerraalleess  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

GGeessttoorraa::
Bancaja Fondos, S.G.I.I.C., S.A. Grupo: Bancaja

DDeeppoossiittaarriioo::  
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja.
Grupo: Bancaja

AAuuddiittoorr::  Ernst & Young, S.L.

CCoommeerrcciiaalliizzaaddoorreess::
Privary A.V., S.A. y aquellas entidades legalmente habilitadas con las
que se haya suscrito contrato de comercialización. Se ofrece la posibili-
dad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través
del Servicio Electrónico de aquellas entidades comercializadoras que lo
tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato.

IIII))  DDaattooss  iiddeennttiiffiiccaattiivvooss  ddeell  ffoonnddoo

Don Luis Fernando Capilla Dejoz, con DNI número: 24.339.179-G, en calidad
de Director General, en nombre y representación de Bancaja Fondos,
S.G.I.I.C., S.A. 

Y Don Rafael Castro Muñoz, con DNI número: 24.319.978-P, en calidad de
Director de Valores, en nombre y representación de Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, asumen la responsabilidad del con-
tenido de este Folleto y declaran que a su juicio, los datos contenidos en
este folleto son conformes a la realidad y que no se omite ningún hecho sus-
ceptible de alterar su alcance.

II))  PPeerrssoonnaass  qquuee  aassuummeenn  llaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddee  ssuu  ccoonntteenniiddoo

CCoommiissiioonneess  AApplliiccaaddaass
TTrraammooss//PPllaazzooss
((eenn  ssuu  ccaassoo)) PPoorrcceennttaajjee BBaassee  ddee  CCáállccuulloo

Comisión anual de gestión

1,35% Patrimonio

9,00%
Resultados
positivos anua-
les del fondo (1)

Comisión anual de depositario 0,10% Patrimonio

Comisión de la gestora 
por suscripción

0,00% Importe suscrito

Comisión de la gestora 
por reembolso

0,00%
Importe 
reembolsado

VVII))  CCoommiissiioonneess  aapplliiccaaddaass



aa))  VVooccaacciióónn  ddeell  ffoonnddoo  yy  oobbjjeettiivvoo  ddee  ggeessttiióónn::  FFoonnddoo  GGlloobbaall

Optimizar, en todo momento, la relación riesgo/rentabilidad, según criterio
discrecional de la Sociedad Gestora, sin predeterminar porcentajes de Renta
Fija, Renta Variable, emisores o duración, en su caso.

Este fondo no esta referenciado a ningún índice, debido a que su objetivo
es alcanzar una rentabilidad neta anual superior al 10%, descontados gas-
tos y comisiones, aunque este objetivo de gestión no está garantizado, asu-
miendo un nivel de volatilidad máximo del 15%.

bb))  CCrriitteerriiooss  ddee  sseelleecccciióónn  yy  ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  llaass  iinnvveerrssiioonneess::  

El Fondo diversificará su patrimonio entre los distintos tipos de activos de
renta fija, variable y mercados monetarios, sin que exista una identificación
preestablecida de porcentajes de distribución por
activos/emisores/divisas/países, incluidos países emergentes. Tampoco exis-
te predeterminación respecto de los emisores (público o privado, rating, sec-
tor económico), ni sobre duración de activos de renta fija que en cada
momento formen la cartera ni sobre el porcentaje que habitualmente se
mantendrá en mercados del área no euro. En todo caso será gestionado de
forma activa, con el objetivo de optimizar, en todo momento, la relación
riesgo/rentabilidad, según criterio discrecional de la Sociedad Gestora.

El porcentaje de exposición de la cartera al riesgo de Renta Variable podrá
alcanzar el 100% del patrimonio del fondo, respetando los coeficientes de
liquidez vigentes en cada momento.

Minoritariamente podrá invertir, con el límite del 5%, en Renta Fija Privada
sin calificación crediticia concreta.

La operativa con instrumentos financieros derivados se realizará de manera
directa, conforme a los medios de la sociedad gestora, y de manera indirec-
ta a través de las IICs en las que invierta el fondo. 

Además, el fondo podrá invertir hasta un máximo conjunto del 10% de su
patrimonio en los activos e instrumentos financieros que conllevan un
mayor nivel de riesgos que los activos tradicionales. Dichos activos son los
siguientes:

- Las acciones y activos de renta fija admitidos a negociación en cualquier
mercado o sistema de negociación, que no tengan características similares a
los mercados oficiales españoles, o no estén sometidos a regulación o dis-
pongan de otros mecanismos que garanticen su liquidez al menos con la
misma frecuencia con la que la IIC inversora atienda los reembolsos de sus

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo

acciones o participaciones. Se seleccionarán activos y mercados buscando
oportunidades de inversión o posibilidades de diversificación sin que se
pueda determinar a priori tipos de activos ni localización.

- Las acciones o participaciones de cualquier IIC, incluidas aquellas que
puedan invertir más de un 10% en otras IIC's, así como las IIC de inversión
libre, gestionadas o no por entidades del mismo grupo que la Sociedad
Gestora del Fondo. En el caso de las IIC's gestionadas por terceras gestoras,
serán seleccionadas de acuerdo con los procedimientos internos estableci-
dos por la Sociedad Gestora del Fondo. Se invertirá principalmente en IIC's
cuyo valor liquidativo cuente con cálculo, al menos, trimestral y cuya polí-
tica de inversión sea acorde con el objetivo de gestión del fondo inversor
atendiendo al criterio de alcanzar el objetivo de rentabilidad.

- Acciones y participaciones de las entidades de capital-riesgo, gestionadas
o no por entidades del mismo grupo que la Sociedad Gestora del fondo.

- Los depósitos de cualquier entidad de crédito sin que exista ninguna res-
tricción al vencimiento. Se invertirá en depósitos con vencimiento superior
a 12 meses siempre que la entidad de crédito tenga su sede en un estado
de la OCDE.

La posibilidad de realizar las inversiones anteriores conllevan los siguientes
riesgos:

- Riesgo de liquidez, por la posibilidad de invertir en IIC's con periodicidad
de cálculo de valor liquidativo distinta a la del fondo.

- Riesgo de mercado, por la posibilidad de invertir en IIC's con alto grado
de apalancamiento

- Riesgo regulatorio, debido a la posibilidad de invertir en IIC's domicilia-
das en algún paraíso fiscal

- Riesgo operacional, debido a posibles fallos en la organización en la que
opere la IIC en la que se invierta, al no exigirse que la misma esté regula-
da por alguna entidad supervisora

- Riesgo de valoración, dado que algunos de los activos en los que se puede
invertir a través de las inversiones citadas anteriormente carecen de un
mercado que asegure la liquidez y la valoración conforme a las reglas del
mercado en la cartera del fondo.

El Fondo puede invertir más del 35% del activo en valores emitidos por un
Estado miembro de la Unión Europea, las Comunidades Autónomas, una
entidad local, los Organismos Internacionales de los que España sea miem-
bro y aquellos otros Estados que presenten una calificación de solvencia,
otorgada por una agencia especializada en calificación de riesgos de reco-
nocido prestigio, no inferior a la del Reino de España. En concreto se prevé
superar dicho porcentaje en Deuda Pública de países de la Unión Monetaria
Europea. 

Este Fondo tiene previsto operar con instrumentos financieros derivados
negociados en mercados organizados de derivados con la finalidad de
cobertura y como inversión. Estos instrumentos comportan riesgos adicio-
nales a los de las inversiones de contado por el apalancamiento que con-
llevan, lo que les hace especialmente sensibles a las variaciones de precio
del subyacente y puede multiplicar las pérdidas de valor de la cartera. 

Asimismo, el Fondo tiene previsto utilizar instrumentos financieros deriva-
dos no contratados en mercados organizados de derivados con la finalidad
de cobertura e inversión, únicamente para aquellas inversiones autorizadas
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, lo que conlleva ries-
gos adicionales, como el de que la contraparte incumpla, dada la inexis-

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

tencia de una cámara de compensación que se interponga entre las par-
tes y asegure el buen fin de las operaciones. 

El Fondo no superará los límites generales a la utilización de instrumentos
financieros derivados por riesgo de mercado y por riesgo de contraparte
establecidos en la normativa vigente. Entre otros, los compromisos por el
conjunto de operaciones en derivados no podrán superar, en ningún
momento, el valor del patrimonio de la Institución, ni las primas pagadas
por opciones compradas podrán superar el 10% de dicho patrimonio. Las
posiciones en derivados no negociados en mercados organizados de deri-
vados estarán sujetas, conjuntamente con los valores emitidos o avalados
por una misma entidad o por las pertenecientes a un mismo grupo, a los
límites generales establecidos en el artículo 38 del RIIC.

cc))  RRiieessggooss  iinnhheerreenntteess  aa  llaass  iinnvveerrssiioonneess::  

Al no exigirse una calificación crediticia mínima a los emisores de los valo-
res en los que invierte el fondo, este podría asumir un elevado riesgo de
contraparte. 

La inversión en renta variable conlleva que la rentabilidad del fondo se vea
afectada por la volatilidad de los mercados en los que invierte, por lo que
presenta un alto riesgo de mercado. 

La inversión en activos denominados en divisas distintas del euro conlle-
va un riesgo derivado de las fluctuaciones de los tipos de cambio. 

Este fondo invierte en mercados considerados emergentes. La inversión en
estos países puede conllevar riesgos de nacionalización o expropiación de
activos que pueden verse incrementados en un momento dado. Además,
acontecimientos imprevistos de índole político o social pueden afectar al
valor de las inversiones, haciéndolas más volátiles. 

La inversión en activos de Renta Fija está sujeta a un riesgo de tipo de
interés. Este fondo invierte en activos a corto y largo plazo cuya sensibili-
dad en las fluctuaciones de tipo de interés es reducida para los primeros
y elevada para los segundos.

IIVV))  PPoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerrssiióónn  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

No se ha otorgado una garantía de rentabilidad.

VV))  GGaarraannttííaa  ddee  rreennttaabbiilliiddaadd

El fondo se denomina en euros. 

IInnvveerrssiióónn  mmíínniimmaa  iinniicciiaall::  3.000 euros. 

IInnvveerrssiióónn  mmíínniimmaa  aa  mmaanntteenneerr::  1.000 euros. 

VVoolluummeenn  mmááxxiimmoo  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  ppoorr  ppaarrttíícciippee::  No existe volumen máxi-
mo de participación por partícipe. 

TTiippoo  ddee  ppaarrttíícciippeess  aa  llooss  qquuee  ssee  ddiirriiggee  eell  ffoonnddoo::  Inversores interesados en
invertir en un Fondo global y que depositen un alto grado de confianza en
la gestión desarrollada por la gestora. 

DDuurraacciióónn  mmíínniimmaa  rreeccoommeennddaaddaa  ddee  llaa  iinnvveerrssiióónn::  3/4 años. 

PPeerrffiill  ddee  rriieessggoo  ddeell  ffoonnddoo::  Muy Alto. 

PPrreessttaacciioonneess  oo  sseerrvviicciiooss  aassoocciiaaddooss  aall  ffoonnddoo::  Las Entidades comercializadoras
podrán realizar ofertas promocionales asociadas a la suscripción y/o mante-
nimiento de las participaciones de la Institución, lo que será comunicado,
con carácter previo, por parte de la Entidad Comercializadora, a la CNMV.

1.- Las Entidades comercializadoras, ofrecen a sus clientes la posibilidad de
cursas solicitudes de suscripción y/o reembolso por el importe y plazo tem-
poral que el partícipe crea conveniente, con una duración mínima de un año
y un importe mínimo de 30 euros mensuales; la fecha de abono o cargo en
cuenta tendrá lugar el día convenido con el partícipe.

2.- Las Entidades comercializadoras podrán atender solicitudes condiciona-
das de suscripciones y/o traspasos desde fondos de la propia gestora. Las

IIIIII))  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ggeenneerraalleess  ddeell  ffoonnddoo

solicitudes tendrán un periodo máximo de vigencia de 365 días naturales, y
estarán condicionadas al valor liquidativo límite fijado de acuerdo con las
siguientes premisas: 

- Si durante el periodo de vigencia de la orden el valor liquidativo del fondo
alcanza el valor liquidativo límite fijado por el ordenante, la solicitud se eje-
cutará al valor liquidativo aplicable, de acuerdo con el folleto, del día hábil
en que se cumpla la condición de la SUSCRIPCIÓN, siempre que exista saldo
en la cuenta corriente o de ahorro vinculada que permita atender la ejecu-
ción de la orden, ó TRASPASO desde fondos de la propia gestora, siempre y
cuando existan participaciones disponibles en la cuenta del Fondo del par-
tícipe.

IIIIII))  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ggeenneerraalleess  ddeell  ffoonnddoo  ((CCoonntt..))

GGeessttoorraa::
Bancaja Fondos, S.G.I.I.C., S.A. Grupo: Bancaja

DDeeppoossiittaarriioo::  
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja.
Grupo: Bancaja

AAuuddiittoorr::  Ernst & Young, S.L.

CCoommeerrcciiaalliizzaaddoorreess::
Privary A.V., S.A. y aquellas entidades legalmente habilitadas con las
que se haya suscrito contrato de comercialización. Se ofrece la posibili-
dad de realizar suscripciones y reembolsos de participaciones a través
del Servicio Electrónico de aquellas entidades comercializadoras que lo
tengan previsto, previa firma del correspondiente contrato.

IIII))  DDaattooss  iiddeennttiiffiiccaattiivvooss  ddeell  ffoonnddoo

Don Luis Fernando Capilla Dejoz, con DNI número: 24.339.179-G, en calidad
de Director General, en nombre y representación de Bancaja Fondos,
S.G.I.I.C., S.A. 

Y Don Rafael Castro Muñoz, con DNI número: 24.319.978-P, en calidad de
Director de Valores, en nombre y representación de Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, asumen la responsabilidad del con-
tenido de este Folleto y declaran que a su juicio, los datos contenidos en
este folleto son conformes a la realidad y que no se omite ningún hecho sus-
ceptible de alterar su alcance.

II))  PPeerrssoonnaass  qquuee  aassuummeenn  llaa  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddee  ssuu  ccoonntteenniiddoo

CCoommiissiioonneess  AApplliiccaaddaass
TTrraammooss//PPllaazzooss
((eenn  ssuu  ccaassoo)) PPoorrcceennttaajjee BBaassee  ddee  CCáállccuulloo

Comisión anual de gestión

1,35% Patrimonio

9,00%
Resultados
positivos anua-
les del fondo (1)

Comisión anual de depositario 0,10% Patrimonio

Comisión de la gestora 
por suscripción

0,00% Importe suscrito

Comisión de la gestora 
por reembolso

0,00%
Importe 
reembolsado

VVII))  CCoommiissiioonneess  aapplliiccaaddaass



Depository Organization:

EEssttee  ddooccuummeennttoo  rreeccooggee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  nneecceessaarriiaa  ppaarraa  qquuee  eell  iinnvveerrssoorr
ppuueeddaa  ffoorrmmuullaarr  uunn  jjuuiicciioo  ffuunnddaaddoo  ssoobbrree  llaa  iinnvveerrssiióónn  qquuee  ssee  llee  pprrooppoonnee..
NNoo  oobbssttaannttee,,  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  ccoonnttiieennee  ppuueeddee  sseerr  mmooddiiffiiccaaddaa  eenn  eell
ffuuttuurroo..  DDiicchhaass  mmooddiiffiiccaacciioonneess  ssee  hhaarráánn  ppúúbblliiccaass  eenn  llaa  ffoorrmmaa  lleeggaallmmeenn--
ttee  eessttaabblleecciiddaa  ppuuddiieennddoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  oottoorrggaarr  aall  ppaarrttíícciippee  eell  ccoorrrreessppoonn--
ddiieennttee  ddeerreecchhoo  ddee  sseeppaarraacciióónn..  

EEll  ffoolllleettoo  ssiimmpplliiffiiccaaddoo  eess  ppaarrttee  sseeppaarraabbllee  ddeell  ffoolllleettoo  ccoommpplleettoo,,  qquuee  ccoonn--
ttiieennee  eell  RReeggllaammeennttoo  ddee  GGeessttiióónn  yy  uunn  mmaayyoorr  ddeettaallllee  ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn..
EEll  ffoolllleettoo  ssiimmpplliiffiiccaaddoo  ddeebbee  sseerr  eennttrreeggaaddoo,,  pprreevviiaa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddeell
ccoonnttrraattoo,,  ccoonn  eell  úúllttiimmoo  iinnffoorrmmee  sseemmeessttrraall  ppuubblliiccaaddoo..  TTooddooss  eessttooss  ddooccuu--
mmeennttooss  ppuueeddeenn  ssoolliicciittaarrssee  ggrraattuuiittaammeennttee,,  ccoonn  llooss  úúllttiimmooss  iinnffoorrmmeess  ttrrii--
mmeessttrraall  yy  aannuuaall  eenn  eell  ddoommiicciilliioo  ddee  llaa  GGeessttoorraa  yy  eenn  llaass  ooffiicciinnaass  ddee  llaass
eennttiiddaaddeess  ccoommeerrcciiaalliizzaaddoorraass,,  eessttáánn  ddiissppoonniibblleess  eenn  llaa  ppáággiinnaa  wweebb::
wwwwww..bbaannccaajjaa..eess  yy  ppuueeddeenn  sseerr  ccoonnssuullttaaddooss  eenn  llooss  RReeggiissttrrooss  ddee  llaa  CCNNMMVV
ddoonnddee  ssee  eennccuueennttrraann  iinnssccrriittooss..

LLaa  vveerriiffiiccaacciióónn  ppoossiittiivvaa  yy  eell  ccoonnssiigguuiieennttee  rreeggiissttrroo  ddeell  ffoolllleettoo  ppoorr  llaa  CCNNMMVV
nnoo  iimmpplliiccaarráá  rreeccoommeennddaacciióónn  ddee  ssuussccrriippcciióónn  ddee  llaass  ppaarrttiicciippaacciioonneess  aa  qquuee
ssee  rreeffiieerree  eell  mmiissmmoo,,  nnii  pprroonnuunncciiaammiieennttoo  aallgguunnoo  ssoobbrree  llaa  ssoollvveenncciiaa  ddeell
ffoonnddoo  oo  llaa  rreennttaabbiilliiddaadd  oo  ccaalliiddaadd  ddee  llaass  ppaarrttiicciippaacciioonneess  ooffrreecciiddaass..

LLaass  iinnvveerrssiioonneess  ddee  llooss  FFoonnddooss,,  ccuuaallqquuiieerraa  qquuee  sseeaa  ssuu  ppoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerr--
ssiioonneess,,  eessttáánn  ssuujjeettaass  aa  llaass  fflluuccttuuaacciioonneess  ddeell  mmeerrccaaddoo  yy  oottrrooss  rriieessggooss
iinnhheerreenntteess  aa  llaa  iinnvveerrssiióónn  eenn  vvaalloorreess..  PPoorr  lloo  ttaannttoo  eell  ppaarrttíícciippee  ddeebbee  sseerr
ccoonnsscciieennttee  ddee  qquuee  eell  vvaalloorr  lliiqquuiiddaattiivvoo  ddee  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ppuueeddee  fflluuccttuuaarr
ttaannttoo  aall  aallzzaa  ccoommoo  aa  llaa  bbaajjaa..  

LLaa  ccoommppoossiicciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ccaarrtteerraa  ddee  llooss  FFoonnddooss  ppuueeddee  ccoonnssuullttaarr--
ssee  eenn  llooss  iinnffoorrmmeess  ppeerriióóddiiccooss..  LLaa  ffeecchhaa  ddee  cciieerrrree  ddee  llaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess
eess  eell  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree..

LLaa  ffeecchhaa  ddee  iinnssccrriippcciióónn  ddee  llaa  úúllttiimmaa  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  ffoolllleettoo  eess  eell  2288  ddee
sseeppttiieemmbbrree  ddee  22000077..

00))  IInnffoorrmmaacciióónn  ggeenneerraall  ssoobbrree  
ffoonnddooss  ddee  iinnvveerrssiióónn

Fondos 
de Inversión

Folleto simplificado

Privary F1
Discrecional, F.I.

Constituido con fecha 21-09-2004 
e inscrito en el Registro de la CNMV

con fecha 24-09-2004 y nº 3016
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Entidad Depositaria:

ponerse el envío del estado de posición al periodo siguiente, si bien, será
obligatoria la remisión del estado de posición del partícipe al final del ejer-
cicio. Cuando el partícipe expresamente lo solicite, dicho documento podrá
serle remitido por medios telemáticos. 
La Gestora remitirá con carácter gratuito a los partícipes los sucesivos informes
anuales y semestrales, salvo que expresamente renuncien a ello, y además los
informes trimestrales a aquellos partícipes que expresamente lo soliciten.
Cuando así lo solicite el partícipe, dichos informes se le remitirán por medios
telemáticos.

VVIIII))  IInnffoorrmmaacciióónn  aall  ppaarrttíícciippee  ((CCoonntt..))

(1) La Sociedad Gestora articulará un sistema de imputación de comisiones
sobre resultados que evite que un partícipe soporte comisiones cuando el
valor liquidativo de sus participaciones sea inferior a un valor previamente
alcanzado por el fondo y por el que haya soportado comisiones sobre resul-
tados. A tal efecto se imputará al fondo la comisión de gestión sobre resul-
tados sólo en aquellos ejercicios en los que el valor liquidativo sea superior
a cualquier otro previamente alcanzado en ejercicios en los que existiera una
comisión sobre resultados. No obstante lo anterior, el valor liquidativo
alcanzado por el fondo sólo vinculará a la SGIIC durante periodos de tres
años.
Los gastos que soportará el fondo son los siguientes: gastos de auditoria,
tasas de CNMV, costes de liquidación, intermediación y gastos financieros por
préstamos o por descubiertos.
Por la parte de patrimonio invertido en IICs del grupo, las comisiones acu-
muladas aplicadas al fondo y a sus partícipes no superarán el 2,25% anual
sobre patrimonio en el supuesto de la comisión de gestión y el 0,20% anual
sobre patrimonio en el supuesto de la comisión de depositario. Se exime a
este fondo del pago de comisiones de suscripción y reembolso por la inver-
sión en acciones o participaciones de IIC del grupo.
Los límites máximos legales de las comisiones y descuentos son los siguien-
tes:
CCoommiissiióónn  ddee  ggeessttiióónn::
2,25% anual si se calcula sobre el patrimonio del fondo
18% si se calcula sobre los resultados anuales del fondo
1,35% anual sobre patrimonio más el 9% sobre los resultados anuales si se
calcula sobre ambas variables
Comisión de depositario: 0,20% anual del patrimonio del fondo
Comisiones y descuentos de suscripción y reembolso: 5% del precio de las
participaciones.
Si se establecen o elevan las comisiones o los descuentos a favor del fondo,
se hará público en la forma legalmente establecida, dando en su caso lugar
al derecho de separación de los partícipes al que se refiere el artículo 12 de
la LIIC así como a la correspondiente actualización del presente folleto expli-
cativo.

VVII))  CCoommiissiioonneess  aapplliiccaaddaass ((CCoonntt..))

VVaalloorraacciióónn  ddee  ssuussccrriippcciioonneess  yy  rreeeemmbboollssooss  yy  ppuubblliicciiddaadd  ddeell  vvaalloorr  lliiqquuiiddaattiivvoo..  
La Sociedad Gestora publica diariamente el valor liquidativo del fondo en el
Boletín de Cotización de la Bolsa de Valencia. A efectos de las suscripciones
y reembolsos que se soliciten en este Fondo, el valor liquidativo aplicable es
el correspondiente al mismo día de la fecha de solicitud. Por tanto si se soli-
cita una suscripción o reembolso el día D, el valor liquidativo que se aplica-
rá será el correspondiente al día D. 
En todo caso, el valor liquidativo aplicado será igual para las suscripciones y
reembolsos solicitados al mismo tiempo. Se entenderá realizada la solicitud
de suscripción en el momento en que su importe tome valor en la cuenta del
Fondo. Los comercializadores podrán fijar horas de corte distintas y anterio-
res a la establecida con carácter general por la Sociedad Gestora, debiendo
ser informado el partícipe al respecto por el comercializador. 
Las órdenes cursadas por el partícipe a partir de las 17:00 horas o en un día
inhábil se tramitarán junto con las realizadas el día siguiente hábil. A estos
efectos, se entiende por día hábil todos los días de lunes a viernes, excepto
festivos en el territorio nacional. No se considerarán días hábiles aquellos en
los que no exista mercado para los activos que representen más del 5% del
patrimonio.
RRééggiimmeenn  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppeerriióóddiiccaa..  
La Gestora o el Depositario debe remitir a cada partícipe, con una periodici-
dad no superior a un mes, un estado de su posición en el Fondo. Si en un
periodo no existiera movimiento por suscripciones y reembolsos, podrá pos-

VVIIII))  IInnffoorrmmaacciióónn  aall  ppaarrttíícciippee

Los rendimientos obtenidos por el Fondo tributan en el Impuesto sobre
Sociedades al tipo fijo del 1%. Los rendimientos obtenidos por partícipes per-
sonas físicas residentes como consecuencia del reembolso o transmisión de
participaciones tienen la consideración de ganancia o pérdida patrimonial y
las ganancias patrimoniales están sometidas a una retención del 18%. Las
ganancias patrimoniales tributan en el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas al tipo del 18%. Todo ello sin perjuicio del régimen de diferimien-
to fiscal previsto en la normativa legal vigente aplicable a los traspasos entre
IIC.
Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no
residentes o con regímenes especiales, se estará a lo que se establezca en la
normativa legal vigente. En caso de duda, se recomienda solicitar asesora-
miento profesional.

VVIIIIII))  FFiissccaalliiddaadd

XX..II))  La Sociedad Gestora ha firmado un contrato de asesoramiento con Privary
A.V., S.A., con domicilio social en Pasaje de la Concepción, 7 planta 1 de
Barcelona y CIF A63725923. La labor de Privary, A.V., S.A. se limita al asesora-
miento, y en todo momento las decisiones de inversión, administración y
control de riesgos serán tomadas por la Sociedad Gestora. Los costes de ase-
soramiento serán soportados por la sociedad gestora.
A efectos del cómputo de las cifras de preaviso, se tendrá en cuenta el total
de reembolsos ordenados por un mismo apoderado. La Sociedad Gestora exi-
girá un preaviso de 10 días para reembolsos superiores a 301.000 euros.
Asimismo, cuando la suma total de lo reembolsado a un mismo partícipe,
dentro de un periodo de 10 días sea igual o superior a 301.000 euros la
Gestora exigirá para las nuevas peticiones de reembolso, que se realicen en
los diez días siguientes al último reembolso solicitado cualquiera que sea su
importe, un preaviso de 10 días. Sin embargo las solicitudes de reembolso, de
cualquier partícipe, se liquidan, ante un preaviso, si hay liquidez, como cual-
quier otra solicitud del día, y para el caso de que no existiera liquidez sufi-
ciente para atender el preaviso de reembolso, se genera en los días siguien-
tes la liquidez necesaria para atender la solicitud cuanto antes, sin esperar a
que venza el plazo máximo de 10 días.
La SGIIC cuenta con sistemas internos de control de la profundidad del mer-
cado de los valores en que invierte la IIC, considerando la negociación habi-
tual y el volumen invertido, con objeto de procurar una liquidación ordena-
da de las posiciones de la IIC a través de los mecanismos normales de contra-
tación.
Se adjunta como anexo al presente folleto la información recogida en el últi-
mo informe semestral publicado del fondo sobre la evolución histórica de la
rentabilidad de la institución y sobre la totalidad de los gastos del fondo
expresados en términos de porcentaje sobre su patrimonio medio. Se advier-
te que la evolución histórica de la rentabilidad de la institución no es indi-
cador de resultados futuros.

XX))  OOttrrooss  ddaattooss  ddee  iinntteerrééss



Depository Organization:

EEssttee  ddooccuummeennttoo  rreeccooggee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  nneecceessaarriiaa  ppaarraa  qquuee  eell  iinnvveerrssoorr
ppuueeddaa  ffoorrmmuullaarr  uunn  jjuuiicciioo  ffuunnddaaddoo  ssoobbrree  llaa  iinnvveerrssiióónn  qquuee  ssee  llee  pprrooppoonnee..
NNoo  oobbssttaannttee,,  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  ccoonnttiieennee  ppuueeddee  sseerr  mmooddiiffiiccaaddaa  eenn  eell
ffuuttuurroo..  DDiicchhaass  mmooddiiffiiccaacciioonneess  ssee  hhaarráánn  ppúúbblliiccaass  eenn  llaa  ffoorrmmaa  lleeggaallmmeenn--
ttee  eessttaabblleecciiddaa  ppuuddiieennddoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  oottoorrggaarr  aall  ppaarrttíícciippee  eell  ccoorrrreessppoonn--
ddiieennttee  ddeerreecchhoo  ddee  sseeppaarraacciióónn..  

EEll  ffoolllleettoo  ssiimmpplliiffiiccaaddoo  eess  ppaarrttee  sseeppaarraabbllee  ddeell  ffoolllleettoo  ccoommpplleettoo,,  qquuee  ccoonn--
ttiieennee  eell  RReeggllaammeennttoo  ddee  GGeessttiióónn  yy  uunn  mmaayyoorr  ddeettaallllee  ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn..
EEll  ffoolllleettoo  ssiimmpplliiffiiccaaddoo  ddeebbee  sseerr  eennttrreeggaaddoo,,  pprreevviiaa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddeell
ccoonnttrraattoo,,  ccoonn  eell  úúllttiimmoo  iinnffoorrmmee  sseemmeessttrraall  ppuubblliiccaaddoo..  TTooddooss  eessttooss  ddooccuu--
mmeennttooss  ppuueeddeenn  ssoolliicciittaarrssee  ggrraattuuiittaammeennttee,,  ccoonn  llooss  úúllttiimmooss  iinnffoorrmmeess  ttrrii--
mmeessttrraall  yy  aannuuaall  eenn  eell  ddoommiicciilliioo  ddee  llaa  GGeessttoorraa  yy  eenn  llaass  ooffiicciinnaass  ddee  llaass
eennttiiddaaddeess  ccoommeerrcciiaalliizzaaddoorraass,,  eessttáánn  ddiissppoonniibblleess  eenn  llaa  ppáággiinnaa  wweebb::
wwwwww..bbaannccaajjaa..eess  yy  ppuueeddeenn  sseerr  ccoonnssuullttaaddooss  eenn  llooss  RReeggiissttrrooss  ddee  llaa  CCNNMMVV
ddoonnddee  ssee  eennccuueennttrraann  iinnssccrriittooss..

LLaa  vveerriiffiiccaacciióónn  ppoossiittiivvaa  yy  eell  ccoonnssiigguuiieennttee  rreeggiissttrroo  ddeell  ffoolllleettoo  ppoorr  llaa  CCNNMMVV
nnoo  iimmpplliiccaarráá  rreeccoommeennddaacciióónn  ddee  ssuussccrriippcciióónn  ddee  llaass  ppaarrttiicciippaacciioonneess  aa  qquuee
ssee  rreeffiieerree  eell  mmiissmmoo,,  nnii  pprroonnuunncciiaammiieennttoo  aallgguunnoo  ssoobbrree  llaa  ssoollvveenncciiaa  ddeell
ffoonnddoo  oo  llaa  rreennttaabbiilliiddaadd  oo  ccaalliiddaadd  ddee  llaass  ppaarrttiicciippaacciioonneess  ooffrreecciiddaass..

LLaass  iinnvveerrssiioonneess  ddee  llooss  FFoonnddooss,,  ccuuaallqquuiieerraa  qquuee  sseeaa  ssuu  ppoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerr--
ssiioonneess,,  eessttáánn  ssuujjeettaass  aa  llaass  fflluuccttuuaacciioonneess  ddeell  mmeerrccaaddoo  yy  oottrrooss  rriieessggooss
iinnhheerreenntteess  aa  llaa  iinnvveerrssiióónn  eenn  vvaalloorreess..  PPoorr  lloo  ttaannttoo  eell  ppaarrttíícciippee  ddeebbee  sseerr
ccoonnsscciieennttee  ddee  qquuee  eell  vvaalloorr  lliiqquuiiddaattiivvoo  ddee  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ppuueeddee  fflluuccttuuaarr
ttaannttoo  aall  aallzzaa  ccoommoo  aa  llaa  bbaajjaa..  

LLaa  ccoommppoossiicciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ccaarrtteerraa  ddee  llooss  FFoonnddooss  ppuueeddee  ccoonnssuullttaarr--
ssee  eenn  llooss  iinnffoorrmmeess  ppeerriióóddiiccooss..  LLaa  ffeecchhaa  ddee  cciieerrrree  ddee  llaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess
eess  eell  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree..

LLaa  ffeecchhaa  ddee  iinnssccrriippcciióónn  ddee  llaa  úúllttiimmaa  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  ffoolllleettoo  eess  eell  2288  ddee
sseeppttiieemmbbrree  ddee  22000077..

00))  IInnffoorrmmaacciióónn  ggeenneerraall  ssoobbrree  
ffoonnddooss  ddee  iinnvveerrssiióónn

Fondos 
de Inversión

Folleto simplificado

Privary F1
Discrecional, F.I.

Constituido con fecha 21-09-2004 
e inscrito en el Registro de la CNMV

con fecha 24-09-2004 y nº 3016
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Entidad Depositaria:

ponerse el envío del estado de posición al periodo siguiente, si bien, será
obligatoria la remisión del estado de posición del partícipe al final del ejer-
cicio. Cuando el partícipe expresamente lo solicite, dicho documento podrá
serle remitido por medios telemáticos. 
La Gestora remitirá con carácter gratuito a los partícipes los sucesivos informes
anuales y semestrales, salvo que expresamente renuncien a ello, y además los
informes trimestrales a aquellos partícipes que expresamente lo soliciten.
Cuando así lo solicite el partícipe, dichos informes se le remitirán por medios
telemáticos.

VVIIII))  IInnffoorrmmaacciióónn  aall  ppaarrttíícciippee  ((CCoonntt..))

(1) La Sociedad Gestora articulará un sistema de imputación de comisiones
sobre resultados que evite que un partícipe soporte comisiones cuando el
valor liquidativo de sus participaciones sea inferior a un valor previamente
alcanzado por el fondo y por el que haya soportado comisiones sobre resul-
tados. A tal efecto se imputará al fondo la comisión de gestión sobre resul-
tados sólo en aquellos ejercicios en los que el valor liquidativo sea superior
a cualquier otro previamente alcanzado en ejercicios en los que existiera una
comisión sobre resultados. No obstante lo anterior, el valor liquidativo
alcanzado por el fondo sólo vinculará a la SGIIC durante periodos de tres
años.
Los gastos que soportará el fondo son los siguientes: gastos de auditoria,
tasas de CNMV, costes de liquidación, intermediación y gastos financieros por
préstamos o por descubiertos.
Por la parte de patrimonio invertido en IICs del grupo, las comisiones acu-
muladas aplicadas al fondo y a sus partícipes no superarán el 2,25% anual
sobre patrimonio en el supuesto de la comisión de gestión y el 0,20% anual
sobre patrimonio en el supuesto de la comisión de depositario. Se exime a
este fondo del pago de comisiones de suscripción y reembolso por la inver-
sión en acciones o participaciones de IIC del grupo.
Los límites máximos legales de las comisiones y descuentos son los siguien-
tes:
CCoommiissiióónn  ddee  ggeessttiióónn::
2,25% anual si se calcula sobre el patrimonio del fondo
18% si se calcula sobre los resultados anuales del fondo
1,35% anual sobre patrimonio más el 9% sobre los resultados anuales si se
calcula sobre ambas variables
Comisión de depositario: 0,20% anual del patrimonio del fondo
Comisiones y descuentos de suscripción y reembolso: 5% del precio de las
participaciones.
Si se establecen o elevan las comisiones o los descuentos a favor del fondo,
se hará público en la forma legalmente establecida, dando en su caso lugar
al derecho de separación de los partícipes al que se refiere el artículo 12 de
la LIIC así como a la correspondiente actualización del presente folleto expli-
cativo.

VVII))  CCoommiissiioonneess  aapplliiccaaddaass ((CCoonntt..))

VVaalloorraacciióónn  ddee  ssuussccrriippcciioonneess  yy  rreeeemmbboollssooss  yy  ppuubblliicciiddaadd  ddeell  vvaalloorr  lliiqquuiiddaattiivvoo..  
La Sociedad Gestora publica diariamente el valor liquidativo del fondo en el
Boletín de Cotización de la Bolsa de Valencia. A efectos de las suscripciones
y reembolsos que se soliciten en este Fondo, el valor liquidativo aplicable es
el correspondiente al mismo día de la fecha de solicitud. Por tanto si se soli-
cita una suscripción o reembolso el día D, el valor liquidativo que se aplica-
rá será el correspondiente al día D. 
En todo caso, el valor liquidativo aplicado será igual para las suscripciones y
reembolsos solicitados al mismo tiempo. Se entenderá realizada la solicitud
de suscripción en el momento en que su importe tome valor en la cuenta del
Fondo. Los comercializadores podrán fijar horas de corte distintas y anterio-
res a la establecida con carácter general por la Sociedad Gestora, debiendo
ser informado el partícipe al respecto por el comercializador. 
Las órdenes cursadas por el partícipe a partir de las 17:00 horas o en un día
inhábil se tramitarán junto con las realizadas el día siguiente hábil. A estos
efectos, se entiende por día hábil todos los días de lunes a viernes, excepto
festivos en el territorio nacional. No se considerarán días hábiles aquellos en
los que no exista mercado para los activos que representen más del 5% del
patrimonio.
RRééggiimmeenn  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppeerriióóddiiccaa..  
La Gestora o el Depositario debe remitir a cada partícipe, con una periodici-
dad no superior a un mes, un estado de su posición en el Fondo. Si en un
periodo no existiera movimiento por suscripciones y reembolsos, podrá pos-

VVIIII))  IInnffoorrmmaacciióónn  aall  ppaarrttíícciippee

Los rendimientos obtenidos por el Fondo tributan en el Impuesto sobre
Sociedades al tipo fijo del 1%. Los rendimientos obtenidos por partícipes per-
sonas físicas residentes como consecuencia del reembolso o transmisión de
participaciones tienen la consideración de ganancia o pérdida patrimonial y
las ganancias patrimoniales están sometidas a una retención del 18%. Las
ganancias patrimoniales tributan en el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas al tipo del 18%. Todo ello sin perjuicio del régimen de diferimien-
to fiscal previsto en la normativa legal vigente aplicable a los traspasos entre
IIC.
Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no
residentes o con regímenes especiales, se estará a lo que se establezca en la
normativa legal vigente. En caso de duda, se recomienda solicitar asesora-
miento profesional.

VVIIIIII))  FFiissccaalliiddaadd

XX..II))  La Sociedad Gestora ha firmado un contrato de asesoramiento con Privary
A.V., S.A., con domicilio social en Pasaje de la Concepción, 7 planta 1 de
Barcelona y CIF A63725923. La labor de Privary, A.V., S.A. se limita al asesora-
miento, y en todo momento las decisiones de inversión, administración y
control de riesgos serán tomadas por la Sociedad Gestora. Los costes de ase-
soramiento serán soportados por la sociedad gestora.
A efectos del cómputo de las cifras de preaviso, se tendrá en cuenta el total
de reembolsos ordenados por un mismo apoderado. La Sociedad Gestora exi-
girá un preaviso de 10 días para reembolsos superiores a 301.000 euros.
Asimismo, cuando la suma total de lo reembolsado a un mismo partícipe,
dentro de un periodo de 10 días sea igual o superior a 301.000 euros la
Gestora exigirá para las nuevas peticiones de reembolso, que se realicen en
los diez días siguientes al último reembolso solicitado cualquiera que sea su
importe, un preaviso de 10 días. Sin embargo las solicitudes de reembolso, de
cualquier partícipe, se liquidan, ante un preaviso, si hay liquidez, como cual-
quier otra solicitud del día, y para el caso de que no existiera liquidez sufi-
ciente para atender el preaviso de reembolso, se genera en los días siguien-
tes la liquidez necesaria para atender la solicitud cuanto antes, sin esperar a
que venza el plazo máximo de 10 días.
La SGIIC cuenta con sistemas internos de control de la profundidad del mer-
cado de los valores en que invierte la IIC, considerando la negociación habi-
tual y el volumen invertido, con objeto de procurar una liquidación ordena-
da de las posiciones de la IIC a través de los mecanismos normales de contra-
tación.
Se adjunta como anexo al presente folleto la información recogida en el últi-
mo informe semestral publicado del fondo sobre la evolución histórica de la
rentabilidad de la institución y sobre la totalidad de los gastos del fondo
expresados en términos de porcentaje sobre su patrimonio medio. Se advier-
te que la evolución histórica de la rentabilidad de la institución no es indi-
cador de resultados futuros.

XX))  OOttrrooss  ddaattooss  ddee  iinntteerrééss



Depository Organization:

EEssttee  ddooccuummeennttoo  rreeccooggee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  nneecceessaarriiaa  ppaarraa  qquuee  eell  iinnvveerrssoorr
ppuueeddaa  ffoorrmmuullaarr  uunn  jjuuiicciioo  ffuunnddaaddoo  ssoobbrree  llaa  iinnvveerrssiióónn  qquuee  ssee  llee  pprrooppoonnee..
NNoo  oobbssttaannttee,,  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  ccoonnttiieennee  ppuueeddee  sseerr  mmooddiiffiiccaaddaa  eenn  eell
ffuuttuurroo..  DDiicchhaass  mmooddiiffiiccaacciioonneess  ssee  hhaarráánn  ppúúbblliiccaass  eenn  llaa  ffoorrmmaa  lleeggaallmmeenn--
ttee  eessttaabblleecciiddaa  ppuuddiieennddoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  oottoorrggaarr  aall  ppaarrttíícciippee  eell  ccoorrrreessppoonn--
ddiieennttee  ddeerreecchhoo  ddee  sseeppaarraacciióónn..  

EEll  ffoolllleettoo  ssiimmpplliiffiiccaaddoo  eess  ppaarrttee  sseeppaarraabbllee  ddeell  ffoolllleettoo  ccoommpplleettoo,,  qquuee  ccoonn--
ttiieennee  eell  RReeggllaammeennttoo  ddee  GGeessttiióónn  yy  uunn  mmaayyoorr  ddeettaallllee  ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn..
EEll  ffoolllleettoo  ssiimmpplliiffiiccaaddoo  ddeebbee  sseerr  eennttrreeggaaddoo,,  pprreevviiaa  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddeell
ccoonnttrraattoo,,  ccoonn  eell  úúllttiimmoo  iinnffoorrmmee  sseemmeessttrraall  ppuubblliiccaaddoo..  TTooddooss  eessttooss  ddooccuu--
mmeennttooss  ppuueeddeenn  ssoolliicciittaarrssee  ggrraattuuiittaammeennttee,,  ccoonn  llooss  úúllttiimmooss  iinnffoorrmmeess  ttrrii--
mmeessttrraall  yy  aannuuaall  eenn  eell  ddoommiicciilliioo  ddee  llaa  GGeessttoorraa  yy  eenn  llaass  ooffiicciinnaass  ddee  llaass
eennttiiddaaddeess  ccoommeerrcciiaalliizzaaddoorraass,,  eessttáánn  ddiissppoonniibblleess  eenn  llaa  ppáággiinnaa  wweebb::
wwwwww..bbaannccaajjaa..eess  yy  ppuueeddeenn  sseerr  ccoonnssuullttaaddooss  eenn  llooss  RReeggiissttrrooss  ddee  llaa  CCNNMMVV
ddoonnddee  ssee  eennccuueennttrraann  iinnssccrriittooss..

LLaa  vveerriiffiiccaacciióónn  ppoossiittiivvaa  yy  eell  ccoonnssiigguuiieennttee  rreeggiissttrroo  ddeell  ffoolllleettoo  ppoorr  llaa  CCNNMMVV
nnoo  iimmpplliiccaarráá  rreeccoommeennddaacciióónn  ddee  ssuussccrriippcciióónn  ddee  llaass  ppaarrttiicciippaacciioonneess  aa  qquuee
ssee  rreeffiieerree  eell  mmiissmmoo,,  nnii  pprroonnuunncciiaammiieennttoo  aallgguunnoo  ssoobbrree  llaa  ssoollvveenncciiaa  ddeell
ffoonnddoo  oo  llaa  rreennttaabbiilliiddaadd  oo  ccaalliiddaadd  ddee  llaass  ppaarrttiicciippaacciioonneess  ooffrreecciiddaass..

LLaass  iinnvveerrssiioonneess  ddee  llooss  FFoonnddooss,,  ccuuaallqquuiieerraa  qquuee  sseeaa  ssuu  ppoollííttiiccaa  ddee  iinnvveerr--
ssiioonneess,,  eessttáánn  ssuujjeettaass  aa  llaass  fflluuccttuuaacciioonneess  ddeell  mmeerrccaaddoo  yy  oottrrooss  rriieessggooss
iinnhheerreenntteess  aa  llaa  iinnvveerrssiióónn  eenn  vvaalloorreess..  PPoorr  lloo  ttaannttoo  eell  ppaarrttíícciippee  ddeebbee  sseerr
ccoonnsscciieennttee  ddee  qquuee  eell  vvaalloorr  lliiqquuiiddaattiivvoo  ddee  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ppuueeddee  fflluuccttuuaarr
ttaannttoo  aall  aallzzaa  ccoommoo  aa  llaa  bbaajjaa..  

LLaa  ccoommppoossiicciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llaa  ccaarrtteerraa  ddee  llooss  FFoonnddooss  ppuueeddee  ccoonnssuullttaarr--
ssee  eenn  llooss  iinnffoorrmmeess  ppeerriióóddiiccooss..  LLaa  ffeecchhaa  ddee  cciieerrrree  ddee  llaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess
eess  eell  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree..

LLaa  ffeecchhaa  ddee  iinnssccrriippcciióónn  ddee  llaa  úúllttiimmaa  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  ffoolllleettoo  eess  eell  2288  ddee
sseeppttiieemmbbrree  ddee  22000077..

00))  IInnffoorrmmaacciióónn  ggeenneerraall  ssoobbrree  
ffoonnddooss  ddee  iinnvveerrssiióónn
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Entidad Depositaria:

ponerse el envío del estado de posición al periodo siguiente, si bien, será
obligatoria la remisión del estado de posición del partícipe al final del ejer-
cicio. Cuando el partícipe expresamente lo solicite, dicho documento podrá
serle remitido por medios telemáticos. 
La Gestora remitirá con carácter gratuito a los partícipes los sucesivos informes
anuales y semestrales, salvo que expresamente renuncien a ello, y además los
informes trimestrales a aquellos partícipes que expresamente lo soliciten.
Cuando así lo solicite el partícipe, dichos informes se le remitirán por medios
telemáticos.

VVIIII))  IInnffoorrmmaacciióónn  aall  ppaarrttíícciippee  ((CCoonntt..))

(1) La Sociedad Gestora articulará un sistema de imputación de comisiones
sobre resultados que evite que un partícipe soporte comisiones cuando el
valor liquidativo de sus participaciones sea inferior a un valor previamente
alcanzado por el fondo y por el que haya soportado comisiones sobre resul-
tados. A tal efecto se imputará al fondo la comisión de gestión sobre resul-
tados sólo en aquellos ejercicios en los que el valor liquidativo sea superior
a cualquier otro previamente alcanzado en ejercicios en los que existiera una
comisión sobre resultados. No obstante lo anterior, el valor liquidativo
alcanzado por el fondo sólo vinculará a la SGIIC durante periodos de tres
años.
Los gastos que soportará el fondo son los siguientes: gastos de auditoria,
tasas de CNMV, costes de liquidación, intermediación y gastos financieros por
préstamos o por descubiertos.
Por la parte de patrimonio invertido en IICs del grupo, las comisiones acu-
muladas aplicadas al fondo y a sus partícipes no superarán el 2,25% anual
sobre patrimonio en el supuesto de la comisión de gestión y el 0,20% anual
sobre patrimonio en el supuesto de la comisión de depositario. Se exime a
este fondo del pago de comisiones de suscripción y reembolso por la inver-
sión en acciones o participaciones de IIC del grupo.
Los límites máximos legales de las comisiones y descuentos son los siguien-
tes:
CCoommiissiióónn  ddee  ggeessttiióónn::
2,25% anual si se calcula sobre el patrimonio del fondo
18% si se calcula sobre los resultados anuales del fondo
1,35% anual sobre patrimonio más el 9% sobre los resultados anuales si se
calcula sobre ambas variables
Comisión de depositario: 0,20% anual del patrimonio del fondo
Comisiones y descuentos de suscripción y reembolso: 5% del precio de las
participaciones.
Si se establecen o elevan las comisiones o los descuentos a favor del fondo,
se hará público en la forma legalmente establecida, dando en su caso lugar
al derecho de separación de los partícipes al que se refiere el artículo 12 de
la LIIC así como a la correspondiente actualización del presente folleto expli-
cativo.

VVII))  CCoommiissiioonneess  aapplliiccaaddaass ((CCoonntt..))

VVaalloorraacciióónn  ddee  ssuussccrriippcciioonneess  yy  rreeeemmbboollssooss  yy  ppuubblliicciiddaadd  ddeell  vvaalloorr  lliiqquuiiddaattiivvoo..  
La Sociedad Gestora publica diariamente el valor liquidativo del fondo en el
Boletín de Cotización de la Bolsa de Valencia. A efectos de las suscripciones
y reembolsos que se soliciten en este Fondo, el valor liquidativo aplicable es
el correspondiente al mismo día de la fecha de solicitud. Por tanto si se soli-
cita una suscripción o reembolso el día D, el valor liquidativo que se aplica-
rá será el correspondiente al día D. 
En todo caso, el valor liquidativo aplicado será igual para las suscripciones y
reembolsos solicitados al mismo tiempo. Se entenderá realizada la solicitud
de suscripción en el momento en que su importe tome valor en la cuenta del
Fondo. Los comercializadores podrán fijar horas de corte distintas y anterio-
res a la establecida con carácter general por la Sociedad Gestora, debiendo
ser informado el partícipe al respecto por el comercializador. 
Las órdenes cursadas por el partícipe a partir de las 17:00 horas o en un día
inhábil se tramitarán junto con las realizadas el día siguiente hábil. A estos
efectos, se entiende por día hábil todos los días de lunes a viernes, excepto
festivos en el territorio nacional. No se considerarán días hábiles aquellos en
los que no exista mercado para los activos que representen más del 5% del
patrimonio.
RRééggiimmeenn  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppeerriióóddiiccaa..  
La Gestora o el Depositario debe remitir a cada partícipe, con una periodici-
dad no superior a un mes, un estado de su posición en el Fondo. Si en un
periodo no existiera movimiento por suscripciones y reembolsos, podrá pos-

VVIIII))  IInnffoorrmmaacciióónn  aall  ppaarrttíícciippee

Los rendimientos obtenidos por el Fondo tributan en el Impuesto sobre
Sociedades al tipo fijo del 1%. Los rendimientos obtenidos por partícipes per-
sonas físicas residentes como consecuencia del reembolso o transmisión de
participaciones tienen la consideración de ganancia o pérdida patrimonial y
las ganancias patrimoniales están sometidas a una retención del 18%. Las
ganancias patrimoniales tributan en el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas al tipo del 18%. Todo ello sin perjuicio del régimen de diferimien-
to fiscal previsto en la normativa legal vigente aplicable a los traspasos entre
IIC.
Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no
residentes o con regímenes especiales, se estará a lo que se establezca en la
normativa legal vigente. En caso de duda, se recomienda solicitar asesora-
miento profesional.

VVIIIIII))  FFiissccaalliiddaadd

XX..II))  La Sociedad Gestora ha firmado un contrato de asesoramiento con Privary
A.V., S.A., con domicilio social en Pasaje de la Concepción, 7 planta 1 de
Barcelona y CIF A63725923. La labor de Privary, A.V., S.A. se limita al asesora-
miento, y en todo momento las decisiones de inversión, administración y
control de riesgos serán tomadas por la Sociedad Gestora. Los costes de ase-
soramiento serán soportados por la sociedad gestora.
A efectos del cómputo de las cifras de preaviso, se tendrá en cuenta el total
de reembolsos ordenados por un mismo apoderado. La Sociedad Gestora exi-
girá un preaviso de 10 días para reembolsos superiores a 301.000 euros.
Asimismo, cuando la suma total de lo reembolsado a un mismo partícipe,
dentro de un periodo de 10 días sea igual o superior a 301.000 euros la
Gestora exigirá para las nuevas peticiones de reembolso, que se realicen en
los diez días siguientes al último reembolso solicitado cualquiera que sea su
importe, un preaviso de 10 días. Sin embargo las solicitudes de reembolso, de
cualquier partícipe, se liquidan, ante un preaviso, si hay liquidez, como cual-
quier otra solicitud del día, y para el caso de que no existiera liquidez sufi-
ciente para atender el preaviso de reembolso, se genera en los días siguien-
tes la liquidez necesaria para atender la solicitud cuanto antes, sin esperar a
que venza el plazo máximo de 10 días.
La SGIIC cuenta con sistemas internos de control de la profundidad del mer-
cado de los valores en que invierte la IIC, considerando la negociación habi-
tual y el volumen invertido, con objeto de procurar una liquidación ordena-
da de las posiciones de la IIC a través de los mecanismos normales de contra-
tación.
Se adjunta como anexo al presente folleto la información recogida en el últi-
mo informe semestral publicado del fondo sobre la evolución histórica de la
rentabilidad de la institución y sobre la totalidad de los gastos del fondo
expresados en términos de porcentaje sobre su patrimonio medio. Se advier-
te que la evolución histórica de la rentabilidad de la institución no es indi-
cador de resultados futuros.

XX))  OOttrrooss  ddaattooss  ddee  iinntteerrééss
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